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Danos Y Perjuicios Accidente De Transito Cuantificacion

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Daños y perjuicios. Accidente de tránsito. Cuantificación             Se

cuantifican las partidas indemnizatorias otorgadas a los actores a raíz de las lesiones sufridas como consecuencia del accidente

protagonizado.                    En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 8 días del mes de mayo de dos

mil diecinueve, reunidos en acuerdo los señores jueces de la Sala I de la Cámara Civil para conocer en los recursos interpuestos en

los autos ?ACERNESE, FAUSTINO ENZO Y OTRO c/ SILVEIRA, PABLO GABRIEL Y OTRO s/DAÑOS Y PERJUICIOS?

respecto de la sentencia de grado el Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:      ¿Se ajusta a derecho la sentencia

apelada?       Practicado el sorteo resultó que la votación debía hacerse en el orden siguiente: Dres. RODRIGUEZ, GUISADO y

CASTRO.      A la cuestión planteada el Doctor Rodríguez dijo:      1. La sentencia de fs. 388/408 vta., hizo lugar a la demanda

entablada y, en consecuencia, condenó a Azul SATA y a Pablo Gabriel Silveira a pagar, dentro del plazo de diez día de notificados,

a Faustino Enzo Acernese la suma de $ 18.350 y a Leandro Pablo Acernese el monto de $102.000, con más los intereses y las costas

del juicio.      Contra dicha sentencia se alzan la citada en garantía Protección Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros

y las demandadas, quienes expresaron sus agravios a fs. 420/2 vta. y 424/6, cuyos traslados no fueron respondidos.      Llega firme a

esta segunda instancia lo decidido en torno a la responsabilidad por la producción del accidente, y respecto de la aplicación de la ley

con relación al tiempo.      2. Para determinar si los recursos satisfacen los requisitos de admisibilidad, a título introductorio vale

resaltar que el de apelación es el remedio procesal tendiente a obtener que un tribunal jerárquicamente superior, generalmente

colegiado, revoque o modifique una resolución judicial que se estima errónea en la interpretación o aplicación del derecho o en la

apreciación de los hechos o la prueba.      La parte que interpone un recurso de apelación busca modificar total o parcialmente una

decisión jurisdiccional porque la considera injusta y porque le causa un perjuicio concreto y actual. El recurso de apelación no

motiva un nuevo juicio ni somete a revisión la totalidad de la instancia de grado sino que abre las puertas de una revisión colegiada

de la decisión impugnada, en la medida del debate postulado por las partes y en la medida de los argumentos del recurrente (arts.

271 y 277 del Código Procesal).      Ahora bien, para que esa revisión sea posible y el tribunal del recurso pueda válidamente

controlar la justicia de la decisión, el recurrente debe dar cumplimiento a una serie de requisitos que hacen a la admisibilidad del

recurso, entre otros, ?que sea acompañado de una fundamentación adecuada?.      El art. 265 del Código Procesal lo define, cuando

dice: ?El escrito de expresión de agravios deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante

considere equivocadas. No bastará remitirse a presentaciones anteriores?.      Es imprescindible a los efectos de abrir la posibilidad

revisora de la Alzada, que el apelante exponga claramente las razones que tornan injusta la solución adoptada por el magistrado de la

instancia anterior, para lo cual debe aportar consistentes razonamientos contrapuestos a los invocados en la sentencia, que

demuestren argumentalmente el error de juzgamiento que se le atribuye. La expresión de agravios fija el ámbito funcional de la

Alzada, ya que ésta no está facultada constitucionalmente para suplir los déficit argumentales o las quejas que no dedujo (Conf.

CNCiv., Sala A, "Celi, Walter Benjamín y otro c. Salvador M. Pestelli Sociedad Anónima s/ daños y perjuicios" del 15/07/2010).     

Lo concreto se refiere a lo preciso, indicando, determinando, cuál es el agravio. Deben precisar así, punto por punto, los pretendidos

errores, omisiones y deficiencias que se le atribuyen al fallo, especificando con toda exactitud los fundamentos de las objeciones. Es

decir, que deben refutarse las conclusiones de hecho y de derecho que vertebren la decisión del a quo, a través de la exposición de

las circunstancias jurídicas por las cuales se tacha de erróneo el pronunciamiento (conf. Morello, Augusto "Códs. Procesal en lo

Civil y Comercial de la Pcia. de Buenos Aires y de la Nación. Comentado y Anotado", T. III, p. 351, Abeledo Perrot, 1988).      A

ello se agregan los requisitos de procedencia: se vinculan con el fondo de la cuestión objeto de gravamen y su eventual recepción

favorable por parte del tribunal que ha de resolver la impugnación. Involucran la aptitud de la fundamentación, porque el apelante

tiene que convencer al tribunal de que le asiste razón, de que la resolución impugnada efectivamente tiene un defecto que le genera

un perjuicio concreto y merece ser modificada.      La presentación de una fundamentación adecuada del recurso de apelación -es

decir, aquella que puede ser entendida como una crítica concreta y razonada de las partes del fallo que se consideran equivocadas de

acuerdo a la terminología que emplea el art. 265- configura un requisito cuyo incumplimiento impide la apertura de la instancia

revisora y consecuentemente frustra el juicio de procedencia o de fundabilidad.      Ello así, corresponde pasar por el tamiz de la

mencionada norma las cuestiones que contienen los recurso, para luego analizar su justicia o fundabilidad, en el caso de que las

exigencias sean superadas, o declarar su deserción, en la hipótesis inversa (art. 266 del Código Procesal).      Sentado ello, adelanto

desde ya que el primero y segundo agravio de los emplazados importan una mera disconformidad con lo decidido en el

pronunciamiento recurrido, pero en ningún momento rebaten los argumentos centrales en los que se funda el decisorio para sustentar

|  Page 1/5  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/noticias/danos-y-perjuicios-accidente-de-transito-cuantificacion-237/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Sun Jul 12 1:42:13 2026 / +0000  GMT

la procedencia y cuantía de la ?incapacidad sobreviniente? y ?daño moral? del co actor Leandro Pablo Acernese. Dejan así en pie la

frondosa argumentación que rodea lo decidido en torno al primer rubro mencionado, así como los datos puntuales tomados en cuenta

para definir el monto, como la edad de la víctima y el porcentual del 5 % de incapacidad parcial y permanente atribuido por el perito,

sin que obste a ello el calificativo de excesivo utilizado, que en el pobre contexto argumental en el que se lo introduce, no pasa de

ser un mero dogmatismo.      Lo mismo cabe decir del otro ítems en cuestión, porque la alegación de que la suma de $ 40.000 es

elevada o desproporcionada en relación a los $ 60.000 concedidos por incapacidad sobreviniente, resulta a todas luces inepta para

justificar el cumplimiento del recaudo de la fundamentación adecuada descripto, si se aprecia que deja sin ataque o cuestionamiento,

los argumentos de hecho y de derecho en que se basara lo decidido al respecto por el juez que precede, entre ellos, las lesiones

inferidas en el evento dañoso y el carácter irreversible de la incapacidad que generan.      Decidido ello, en lo que hace al otro

recurso, cabe comenzar por señalar que en la indemnización por reparaciones se busca colocar al damnificado en la situación en que

se encontraba con anterioridad a la producción del hecho dañoso, o bien compensarle económicamente los perjuicios ocasionados.

Median, como en todo supuesto de resarcimiento de daños, razones de índole constitucional (art. 17), que exigen un esfuerzo por

alcanzar una reparación plena o integral.      Respecto a la legitimación del accionante para demandar el resarcimiento de este rubro,

la sola calidad de usuario resulta suficiente. En tal sentido, prevalece el criterio de que en esa condición, en los términos del art.

2948 Cód. Civil, está legitimado para reclamar la indemnización por daños sufridos por el rodado (conf. doctrina plenaria del fuero

de fecha 30/12/1985, ?Belucci, Nicolás R. c. Pollano, Edgardo C. y otros s/ sumario?). Esta situación comprende a quien utiliza el

vehículo habitualmente o encomienda presupuestos, efectúa denuncias policiales o lo pone a disposición para la pericia, permitiendo

así tener probada la calidad señalada. Hipótesis en la que, más allá de las genéricas negativas a la autenticidad de la documentación,

sin hesitación, puede ser emplazado el co actor Faustino Enzo Acernese. Por tanto, en la medida que la legitimación para obrar

constituye un verdadero presupuesto de la acción, cuya investigación es un resorte que debe ser activado incluso de oficio por el

juez, sin que puedan alegarse violaciones de ninguna índole al principio de congruencia, considero que el agravio sobre el punto

debe ser rechazado y confirmada la sentencia en este aspecto.      En lo que hace a la incapacidad ante todo es preciso recordar que el

daño, en sentido jurídico, no se identifica con la lesión a un bien (las cosas, el cuerpo, la salud, etc.), sino, en todo caso, con la lesión

a un interés lícito, patrimonial o extrapatrimonial, que produce consecuencias patrimoniales o extrapatrimoniales (Calvo Costa,

Carlos A., Daño resarcible, Hammurabi, Buenos Aires, 2005, p. 97). En puridad, son estas consecuencias las que deben ser objeto de

reparación (Pizarro, Ramón D. - Vallespinos, Carlos G., Obligaciones, Hammurabi, Buenos Aires, 1999, t. 2, p. 640), lo que lleva a

concluir en la falta de autonomía de todo supuesto perjuicio que pretenda identificarse en función del bien sobre el que recae la

lesión (la psiquis, la estética, la vida de relación, el cuerpo, la salud, etc.). En todos estos casos, habrá que atender a las

consecuencias que esas lesiones provocan en la esfera patrimonial o extrapatrimonial de la víctima, que serán, por lo tanto,

subsumibles dentro de alguna de las dos amplias categorías de perjuicios previstas en nuestro derecho: el daño patrimonial y el

moral. (Conf. CNCiv, Sala H, en autos ?Boroni, José Juan Ramón y otros c/ González, Mariano Ezequiel y otros s/ Daños y

Perjuicios?).      La lesión en el cuerpo de la damnificada hoy fallecida, entonces, no constituye un perjuicio autónomo y distinto de

la incapacidad sobreviniente. Se trata, de lesiones en el cuerpo de la víctima que producen una merma en la capacidad del sujeto para

realizar actividades patrimonialmente mensurables. Es esta merma, que resulta en una disminución patrimonial (un lucro cesante), lo

que en definitiva constituye el daño resarcible.      Sentado ello, la incapacidad sobreviniente puede ser aprehendida en un doble

aspecto, en tanto lesión a la persona, la incapacidad se percibe ante todo desde una perspectiva intrínseca: como menoscabo a la

integridad psicofísica del sujeto, que con mayor o menor alcance lo invalida en realizaciones existenciales o productivas. En este

último sentido desde un punto de vista genérico, puede ser definida como inhabilidad o impedimento, o bien dificultad apreciable en

algún grado para el ejercicio de funciones vitales. (Zabala de González Matilde: ?Tratado de Daños a las Personas - Disminuciones

Psicofísicas?, Tomo II, Pag. 1). Se toman en cuenta de modo predominante las condiciones personales de la víctima y para que

exista es necesario que se verifique luego de concluida la etapa inmediata de curación y convalecencias, y cuando no se ha logrado

su total restablecimiento.       Más específicamente, se entiende por lesión toda alteración de la contextura física o corporal, como

una contusión, escoriación, herida, mutilación, fractura, entre otros ejemplos, y todo detrimento del organismo, sea por un

empeoramiento del desempeño de la función o un desempeño más gravoso, y cualquier perjuicio en el aspecto físico de la salud,

aunque no medien alteraciones corporales, en suma, cuando se habla de daño físico, se alude a la pérdida anatómica y a la afectación

funcional, extremos que pueden darse de manera conjunta o independiente.      Ahora bien, es evidente que esa disminución puede,

como todo el resto de los daños considerados desde el punto de vista ?naturalístico? (esto es, desde el punto de vista del bien sobre el

que recae la lesión; vid. Bueres, Alberto J., "El daño moral y su conexión con las lesiones a la estética, a la psique, a la vida de

relación y a la persona en general", Revista de Derecho Privado y Comunitario, Daños a la persona, n° 1, Santa Fe, 1992, p. 237 y

ss.), tener repercusiones tanto en la esfera patrimonial como en la extrapatrimonial de la víctima.      Este último aspecto no puede
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subsumirse en la incapacidad sobreviniente, sino que se identifica, en todo caso, con el daño moral, al que hoy el código menciona

como consecuencias no patrimoniales (artículo 1741).- (Conf. CNCiv, Sala H, en autos ?Boroni, José Juan Ramón y otros c/

González, Mariano Ezequiel y otros s/ Daños y Perjuicios?).      En consecuencia, el análisis a efectuar en el presente acápite debe

circunscribirse a las consecuencias patrimoniales de la incapacidad sobreviniente, partiendo de la premisa, de que la integridad física

no tiene valor económico en sí misma, sino en función de lo que la persona produce o puede producir. Se trata, en última instancia,

de un lucro cesante actual o futuro, derivado de las lesiones sufridas por la víctima (Pizarro-Vallespinos, Obligaciones, cit., t. 4, p.

305).      En la peritación médica de fs. 281/3, luego de una puntual y clara descripción del examen de la región afectada que le

practicara al actor, pasa a describir los estudios complementarios. Entre ellos, figura la radiografía del 8/03/17, donde se observa

rectificación de la lordosis cervical fisiológica pinzamiento posterior en C3-C4, C4-C5.      Como una lógica derivación de lo

informado al respecto, a continuación de precisas consideraciones médico legales, concluye que el examen médico legal realizado al

actor, Leandro Pablo Acernese, y estudios complementarios aportados, se constata que el paciente presenta, secuela de un esguince

cervical, con dolor crónico y rigidez leve de su columna cervical, que le genera incapacidad, parcial y permanente del 5 % de la total

vida de nexo causal con el accidente denunciado (fs. 282).      Arribado a este punto, vale resaltar que los jueces no están obligados a

aceptar y consagrar los dictámenes periciales. Empero, tampoco pueden ser dejados de lado por éste en forma discrecional. Ello

porque si bien es cierto que las normas procesales no acuerdan al dictamen el carácter de prueba legal, no lo es menos que cuando el

mismo comporta la necesidad de una apreciación específica del campo del saber del perito, para desvirtuarlo, es imprescindible traer

elementos de juicio que permitan concluir fehacientemente en el error, o el inadecuado o insuficiente uso que el técnico hubiera

hecho de los conocimientos científicos de los que por su profesión o título habilitante necesariamente ha de suponérselo dotado, o

sea, que el apartamiento de las conclusiones establecidas en aquél debe encontrar apoyo en razones serias, es decir, en fundamentos

objetivamente demostrativos de que la opinión del experto se halla reñida con principios lógicos o máximas de experiencia,

evidenciando la existencia de errores de entidad, o que existen en el proceso elementos probatorios de mayor eficacia para provocar

la convicción acerca de los hechos controvertidos (conf. Morello-Sosa-Berizonce: ?Códigos Procesales en lo Civil y Comercial de la

Prov. de Bs. As. y de la Nación, Comentados y Anotados?, t. V-B, pags. 453/).      En este caso, la peritación en cuestión, analizada

con sujeción a lo que dispone el art. 477 del Código Procesal, es clara en su contenido, da respuestas concretas a los puntos

periciales formulados, y deja definitivamente esclarecido cuál es la secuela que puede atribuirse en relación de causalidad adecuada

con el accidente de autos. A su vez, con la respuesta de fs. 288 logra mantener inconmovibles las conclusiones que formulara.      Y

aunque cierto que Orbis a fs. 191/228 informó sobre la existencia de otros accidentes, en ningún momento en la impugnación se

indicia con seriedad en cuál o cuáles de los que participara el aquí damnificado sufrió lesiones aptas para generar un cuadro como el

descripto a nivel pericial. Por tanto, tal argumento carece de todo asidero para desviar el curso causal bien definido en la peritación

médica analizada.      Juzgado ello, en lo que hace a la cuantía, desde hace tiempo, y con su anterior composición, esta Sala acude

como pauta orientativa a criterios matemáticos para su determinación, si bien tomando los valores que arrojan esos cálculos finales

como indicativos, sin resignar las facultades que asisten al órgano judicial para de adecuarlos a las circunstancias y condiciones

personales del damnificado, de modo de arribar a una solución que concilie lo mejor posible los intereses en juego. Criterios

semejantes, aunque resistidos por muchos, distan de ser novedosos (cfr. Iribarne, Héctor en ?Derecho de Daños?, primera parte,

Directores Trigo Represas, Stiglitz, Ed. La Roca, Bs. As, 1996, pág. 191 y sgtes.).      En muchos precedentes que se reiteran han

descartado diversos mecanismos y en esa línea se ha precisado que ?...la determinación del daño impone evaluar las circunstancias

personales de la víctima, cuáles eran sus concretas condiciones precedentes al hecho dañoso, el grado de desarrollo de sus dones o

habilidades, sus efectivas actividades, los requerimientos familiares, etc. De lo contrario sólo podrá tenerse por probado una suerte

de incapacidad existencial genérica que por lógica prescindirá de esas condiciones personales de la víctima. También que debían

ponderarse los ingresos que la víctima obtenía y que frente a la ausencia de una prueba concreta acerca de su monto, se considera

útil tomar como pauta de referencia los valores que compone el salario mínimo vital y móvil (expte. 55.244/2011 del 2 de julio de

2015, 101.411/2010 del 2 de junio del 2015, entre otros).?.      Este temperamento resulta compatible con las directrices sobre las que

se asienta la nueva normativa en la materia (arts. 1745, 1746) a partir de la entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial

de la Nación se orientan en tal sentido, ya que introducen en realidad una fórmula de matemática financiera (Alterini, Jorge Horacio,

?Código Civil y Comercial..., t. VIII, pág. 278 y sgtes., Ed. La Ley). En razón de ello esta Sala viene considerando desde hace ya

tiempo que parece útil -en sintonía con esos nuevos postulados- explicitar las bases objetivas y variables en juego que se toman en

cuenta para arribar a los montos indemnizatorios. Ello aún cuando esa nueva normativa no sea -reitero- aplicable en virtud de lo

dispuesto por el art. 7 del mencionado código; es que explicitar el temperamento para su determinación sin duda contribuye a la

transparencia en la medida en que obliga al magistrado a exponer y permite a las partes controlar el desarrollo que precede a la

determinación en concreto de la indemnización, ya que al expresar cada una de las variables a tener en cuenta- ingresos, tasa de
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descuento, período de la vida a computar- ?obliga a expresar de un modo transparente (y por exigencias generales de

fundamentación, justificado) qué valor se entiende acreditado o aplicable al caso (Garrido Cordobea, Borda, Alferillo, en ?Código

Civil y Comercial...?, t. 2, pág. 1072 y sgtes.; Ed. Astrea, Buenos Aires, 2015? y entre otros CNCiv. esta Sala, ?Peloche Velazco,

Miguel Hugo c/ Hidalgo, Claudio Alejandro y otros s/ daños y perjuicios? voto del a Dra. Guisado del 28/3/2018)?.      Aunque

acepto la destacada utilidad que el empleo de fórmulas matemáticas ofrece como pauta comparativa u orientativa a los fines de la

cuantificación del daño, considero que una aplicación obligatoria y en términos absolutos de esos esquemas matemáticos, se

manifiestan insuficientes para dar respuestas razonables y justas en todos los supuestos, y ello de rondón lleva ínsito el riesgo de

desoír el mandato que impone el art. 2 del Título Preliminar, del Código Civil y Comercial de la Nación -utilizable como pauta

interpretativa-, cuando exige interpretar la ley teniendo en cuenta los principios y valores jurídicos y de modo coherente con todo el

ordenamiento jurídico. También, por defecto o por exceso, de afectar el principio de la reparación plena que impacta a nivel

constitucional y se enmarca en el proceso de constitucionalización del derecho civil patrimonial y de los derechos humanos

fundamentales (arts. 1740 del Código Civil y Comercial de la Nación, arts. 16, 17, 19 y 33 de la Constitución Nacional).      La

realidad vital asume en diversos supuestos variantes y peculiaridades, difíciles de subsumir en un cálculo o fórmula matemática, en

los términos absolutos con que lo propone algún sector de la doctrina -al menos con las variables y constantes con que han sido

alimentadas hasta ahora las más difundidas-, y que por ello muchas veces demanda de una suerte de análisis artesanal del caso, con

sujeción al material probatorio reunido en el expediente.      Con estas precisiones, que no resultan incompatibles con la solución que

viene aplicando este Tribunal en el tema, entiendo que en el caso en concreto, la aplicación de la fórmula arroja un monto razonable,

motivo por el cual seguidamente paso a explicitar las pautas mediante las cuales ella resulta aplicable.      En ese orden de ideas,

estimo adecuado valorar: 1) que el accidente acaeció cuando el actor tenía 31 años, 2) que al no estar acreditado el salario, utilizare

como referencia el salario mínimo, vital, y móvil a la fecha de la sentencia de grado. 3) una tasa de descuento del 5% anual que en la

actual coyuntura económica entiendo adecuada y que representaría el adelanto por las sumas futuras, equivalente a la que se podría

obtener de una inversión a largo plazo, 4) el periodo a computar que estaría dado hasta la edad productiva de la víctima que esta Sala

estima en 75 años, 5) la incapacidad a la que hice referencia precedentemente.      En base a esta operación, considero que la cifra

fijada en la instancia de grado, conjuntamente con la tasa de interés implementada, no resulta elevada, motivo por el cual juzgo que

el cuestionamiento no debe tener favorable acogida, y confirmarse el decisorio atacado también en este punto.      En lo que hace al

daño moral, se halla configurado por la lesión en los sentimientos que determina dolor o sufrimiento, inquietud espiritual o agravio a

las afecciones legítimas y, en general, toda clase de padecimientos comprendiendo también las molestias en la seguridad personal de

la víctima o en el goce de sus bienes.      Mediante la indemnización peticionada se procura resarcir la lesión ocasionada a la persona

en alguno de aquellos bienes que tienen un valor principal en su vida, y que son la paz, la integridad física, la tranquilidad de

espíritu, el honor, y los demás sagrados afectos que se resumen en los conceptos de seguridad personal y afección legítima; y cuya

violación determina la modificación disvaliosa del espíritu en su capacidad de entender, querer o sentir, que resulta anímicamente

perjudicial.      La reparación del daño moral está determinada por imperio del art. 1078 del Código Civil, que con independencia de

lo establecido por el art. 1068, impone al autor del hecho ilícito la obligación de indemnizar sin exigir prueba directa de su

existencia. A los efectos de establecer su ?quantum?, corresponde ponderar entonces la índole del hecho generador de la

responsabilidad y la entidad del sufrimiento causado a la víctima; evaluando la conducta de las partes conjugadas para la producción

del evento dañoso; las lesiones, padecimientos y molestias experimentadas, angustias y estados depresivos que el hecho le ocasionó;

en definitiva, la incidencia plena que el infortunio tuvo sobre la personalidad de quien lo ha sufrido.      A los fines de ponderar la

justicia de la cuantía, las características sorpresivas del impacto, por un vehículo de superior porte, conjuntamente con la atención

hospitalaria recibida, el collar y tratamientos efectuados, son susceptible de provocar padecimientos y angustias importantes, que

sumadas a la incapacidad con la que deberá convivir y a los dolores y molestias que lo aquejan, justifican la suma concedida, que

unida a la tasa de interés implementada, periten arribar a una cifra razonable, que de ningún modo puede reputarse elevada.      Ello,

si además se aprecia la necesidad de encontrar montos que resulten idóneos o suficientes para compensar las angustias y tristezas

derivados del evento dañoso, con la adquisición de bienes y contratación de actividades sociales, culturales y de esparcimiento o

recreación en general, aptos para posibilitarle al damnificado situaciones de disfrute, distracción y deleites suficientes para lograr

dicha finalidad, con arreglo a lo que ahora dispone el art. 1741 del Código Civil y Comercial de la Nación, utilizable como pauta

interpretativa.      Desde otro ángulo, adelanto que esta Sala comparte el criterio de fijar la tasa activa cartera general (préstamos)

nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina - o una similar- solo a partir del pronunciamiento de primera

instancia cuando los valores son establecidos a esa fecha y se encuentran libres hasta entonces de todo deterioro a causa de la

desvalorización monetaria. En esos casos, aplicar la tasa activa desde el hecho importaría, -dada su composición- compensar un

deterioro, inexistente, incrementando en forma indebida el significado económico de la condena. Así lo ha resuelto esta Sala en
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numerosos casos análogos (conf. exptes. n°59.408/03 el 5 de noviembre de 2009; 19.835/06 del 15 de octubre de 2009, 99575/06 del

26 de marzo de 2010 entre otros).      En lo atinente entonces a la tasa de interés aplicable cabe señalar que de conformidad con la

doctrina establecida por la Cámara en pleno en los autos ?Samudio de Martínez, Ladislaa c/ Transportes Doscientos Setenta S.A. s/

daños y perjuicios? en los acuerdos del 14 de octubre y 11 de noviembre de 2008 y la inteligencia atribuida a esa doctrina por esta

Sala (cfr. ?Aguirre Lourdes Antonia c/ Transporte Automotores Lanús Este S.A. s/ daños y perjuicios? del 17 de marzo de 2009 y

sus citas; ?Martínez, Eladio Felipe c/Díaz, Hernán Reinaldo s/ daños y perjuicios? del 15 de marzo del año 2013, entre otros),

considero que como regla los accesorios deben computarse desde la producción del perjuicio a la tasa del 8% anual, como tasa pura

dado que resulta suficientemente compensatoria pues se está ante una deuda de valor cuya entidad se fija a valores actuales al

momento del pronunciamiento atacado y a partir de allí la tasa activa ya referida hasta el efectivo pago. Esa interpretación ha sido

recientemente sostenida en doctrina (cfr. Lorenzetti, Código Civil y Comercial de la Nación, t. V, pág. 158, Rubinzal Culzoni

Editores, Bs. As., 2015).      Ello, excepción hecha de las cifras otorgadas para resarcir la ?incapacidad sobreviniente? y el ?daño

moral?, donde por razones de razonabilidad y justicia, la tasa activa debe integrar la base del cálculo y, en consecuencia, como ya se

lo precisara más arriba en cada caso, computarse desde el hecho, al igual que el monto por ?daño material?, en éste último caso, por

haberse fijado los valores para esa fecha.      En consecuencia, si mi criterio fuera compartido, correspondería declarar la deserción

del recurso de los demandados, con el alcance precisado precedentemente, y rechazar todos los agravios vertidos por ambos

apelantes, excepción hecho de lo relativo a los intereses, que deberán computarse de la manera señalada más arriba. No obstante no

mediar trabajos de la contraria, dada la condición de vencidos que invisten, las costas de Alzada deben imponerse a los apelantes

(art. 68 del Código Procesal).      Por razones análogas, las Dras. GUISADO y CASTRO adhieren al voto que antecede.      Con lo

que terminó el acto.      Se deja constancia de que la publicación de la presente sentencia se encuentra sometida a lo dispuesto por el

art. 164 2° párrafo del Código Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional, sin perjuicio de lo cual será remitida al

Centro de Informática Judicial a los fines previstos por las Acordadas 15/13 y 24/13 de la C.S.J.N..             PAOLA M. GUISADO   

  JUAN PABLO RODRIGUEZ PATRICIA E. CASTRO      MARIA BELEN PUEBLA      SECRETARIA             Buenos Aires, 8

de mayo de 2019.      Por lo que resulta de la votación sobre la que instruye el acuerdo que antecede, el Tribunal resuelve: confirmar

la sentencia de grado, salvo en lo relativo a los intereses, que deberán calcularse conforme lo señalado precedentemente. Las costas

de Alzadas se imponen a los apelantes vencidos (art. 68 del Código Procesal).      Notifíquese, regístrese y devuélvase.            

MARIA BELEN PUEBLA      SECRETARIA                                                                                                      041015E                      
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